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1. Disposiciones generales
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DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA'Y HACIENDA

ganaderas. forestales. y pesqueras. La adicionaÍ 1 Segunda desarrolla la
remisión a norma reglamentaria contenida en la disposición adicional
ISa de la Ley 1.8/1991, de 6 de junio, relativa a la' transmisión a....no
residentes de valores con cupón corrido. La.adicional tercera regula el
modo de _proceder de aquellas personas que, por aplicación de lo
dispuestO. en el R.egtamento, hubíesen efectuado mgresos a cuenta por

15283 REAL DeCRETO 753//991. de 26 de junio, J!O" el que se retribuciones en especie del uabajo que. con arreglo al mínimo ahora
modifican determinados pr.eceptos del Reglamrnto cM creado,.. hubiesen estado excepcionadas de esta obligación. Por último, .
Impuesto sobre la Renta de las. Personas Fisicas, y del Real las dis~.ipnes ,fInales _es~n 4edkadas -eA ~-támino•.a derogar
Det:retJJ ,egulado<.d6 ~"'."_'QnúalI}Ue la ya cnaaa Ordenck· 2 de abril de 1992, que pterde su sentIdo con el
deben p'esentar los enipresat:¡oso~ aarca €k ' noevo',simDl8,de pagos fraccionados instaurado por el presente Real
susqpéf'lKiones con len:tra&;~."i,:",,:~:}' .. ,::",;. _·Dtaeto;·<Y;;Ia segunda, a .ordenar la entrada en xigol' del ReaJ Decreto. . . ,. ." ~ '.. :. A~' .et día lde julio ck 1992.

-' " ..:"-.,~~~.~~,~)".:~".>:"c_:~~,?'~". ".~:. __, det'SU~~~ntu:~i~~tad~:~~t;~~e~~~~o~~~
Las noveda<ks que introduce estiReilDeCieló¡n¡eden ......¡ia.... adicionales-decimoquinta y final tercera de la Ley 18/1991, de 6 de

para su..examen. en cinco bloques.:···; .~: '\ ", .'p ~;~ - ,". '" jU1'1íó, del Impuesto'sobre la Renta de las Per5b!las Fisicas. y el artículo
El primer grupo ck modificacíones uae su causa de la leuad) del 32· ck la Ley 61/1978, ck 27ck diciembre, ckl Impuesto sobre

apartado siete del articulo 78 ck la Ley . Ulll99l, .ck- 6 ck junio, del - Sociedades, a propuesta ckl Ministro de Economía y Hacienda, de
Impuesto sobre la Renta de las Personu,FiSlcas. En ~lase contempla acuerdo con el Consejo de Estado '1 ,previa deliberación del ConseJo de
una deducción en la cuota consistente, bajC;H:teterminadas condiciones. Ministros en reunIón del día 26dejunio de 1992,. -
en el SO ¡lO,.lOO de la parte ck.la _ta inte1X8 <!d tmpilesto que
proporcionalmente cOITe:SP.Onda a 'las. rentas- Obtenidas en Ceuta y ,
McJíJIa y sU~ dependencias. Teniendo en- cuenta'qae: .;8Plia1ción de-"
dicho precepto legal, <ksarrollado.¡lOr el artículo 37 ckl R.......ento. que
establece una-serie de supuestos a Iosque',tesultará aplicable-' la .Articulo primero..' MocIUIcación del RegIameIlto del Impuesto sobre la
deducción, puede provocar sistemáticamente .CUOlaS a:devolver~, se Renta de las Personas Ffsicas '_' '
establece una reducción en las retencione5"~:":;:)' ·en. Tos pagos _
fraccionados. en la medida en· quepmceá.'...· .deducción. en la ~Se introducen ·Ias siguientes modificaciones en el, Reglamento del
cuota. , . " , . , >. ~, " :- ": '~ • ., ". ,:, .~. ., Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas., aprobado por el

En segundo lugar, laexperiew adquiridi en relaCi6n a los pagos articulo l°cklReal Decreto 1841/1991. de 3(}ck diciembre:
fraccionados ha puesto de relieve ciertos problemas (contribuyentes que 1. , se lulade un nuevo apartado cuatro'al 'artículo 46, con la
úenenun importante desccnsaen su·voiumen.de beneficios mpecto al siguiente redacci." 'ó~
penúltimo ejercicio~ contribuyentes con ,v~~estaeionales concentra-
das en un trimestre del añO. contribuyei'ltes.que cambian de" actividad «Cuatro. El Porcentaje de retención calculado segun las
respecto al penliltimo- ejercicio o cesan en alguna actividad de Jas' que nomiU cte'loca'Pál1'8dos anteriores se ·dividirá 'por dos para los

I cntoncesejercian. ete.}.· .que conviene ~ryer". ,a 10 cual tiende la rendimientos deftrabajo que tengan derecho a la deducción en la
modificación que introduce el presente Real Decreto'en el artículo 62 del cuom'prevista en la letra d) del apartado siete del artículo 78 de
Reglamento ckllmpuesto sobre la Renta ck las Personas FlSlcas. una de la Ley ckl Impuesto.. .
cuyas principales novedades consiste en admitir, bajo, determinadas 2. El" '-'1" '·<3 . redactad .' -
condiCiones, 'un pago fraccionado consistelllC. en el 20 ,ptJI' 100 de los- ' ,~cl:l o ~ 'Quedará o como Sigue:
rendimientos netos d.cl.trimestte., '",' ,,",'~ ::o'·cUno.· La.cuantia del ingreso a cuenta que corresponda

El tercer grupo de 'modificacionesse dedica a las rotnbuciones en realizar por las retñbuciones satisfechas en especie se calculará
especie del trabaJo. la experiencia adquir:ida~ la aparicj.ón de la ~Y aplicando' a- 'su- valor,. determinado conforme' a las reglas del

. 18/1991... ha puesto de rebeve que las retnbuciones eD.espreae del trabajo apartado uno del articulo 27 de la Ley del Impuesto, el porcentaje
y, básicamente, el ingreso 3' cuenta que;. corresponde realizar por elJas,resultante· de lo dispuesto. en el articulo- 4~ de este Reglamento.
generan problemas de orden práctico pare Jasempresa:scuando.aquéllas CUando el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior fuese
son de pequeña cuantia, lo cual aconseja.. el ,establecimiento de un inf~'aI:IS por lOO,seaplícará este último. excepto cuando se
minilno. de tal manera Que. si ,la vaforación' de lasrettibuclones.en trate de retribuciones en especie del trabajo que tengan derecho
espeCie no lo su~ no existirjobligaciónde efectU8r.eIíngreso a' a'fa dedúcción en la cuota prevista en- la letra d) del apartado siete
cuent.a.sin 'perjUicio. de su uIterior-integraciónpor.,et CQDtritJuyenteen ..,' .' ......'-.del ártfculo 78 de'bI Ley del, Impuesto, en cuyo caso se aplicará,
su declaración del Impuesto. .,'.,;:~ ",:;:.;:,>.. ' '.,. '," ~:·.~,~~(r~·mÚlimo9 ~ ~.S; por)OO: ~. . .

En,cuarto lugar, se modifica.ladispÓsiQ41i~·ae:ticlo'nálprlmera~del ":' ,;<Dos..., No e'XJstu:a, obligación de efectuar.mgresos a cuenta
Reglamento del Impuesto sobre la Renta.'de'las Personas Físu:as. "~o i. las contribuciones satisfechas por los promotores de
rcguladora.de las retenciones sobre 103rendimientos del.capital mohíli.. planCs.de pensiones. así como por las cantidades que satisfechas
rio-en el Impuesto sobre Sociedades. COJ\"-,objeto &Í'eCOgeI',como . por em~osparasistemas de previsión social alternativos a
excepción a la nráctica de retenciones a cuenta sotm:."dichos ,rendimien· aquéUobayait sido objeto de imputación a las personas a quienes
tos, determinadas contraprestaciones ~ibidaspor SOCiedadeS oAgerr se vinculen las, PreStaciones. '... . ' .
cia~ de Valores en base. a. la .ampliaaón del. á1nbito.. ~O~.Irauv.~.~~. tales " .. Ti'e$.., -'fampoco existirá .obligación de efectuar ingresos a
entidades en el marco de Real Decreto 1814/199-1. de 20 de: diciembre. ''QM:Bta:Por las retribuciones en especie del trabajo cuyo valor,

El úItimogrupo de novedades se mterea 1&declaración·de.ingrtsos . ·'.detentrinSdO de acuerdo a lo dispuesto en el apanado· uno del
; y pagos.. El Real Decreto 2~2911986, de'''de'dic:iem~ por el cual se • articulo 27 ck la Ley del Impuesto, no exceda-de SO.OOO pesetas
1'regula Ia,declaración o -relación anual que debeD presentar 101 empresa. '. anUales por perceptor. Para la determinación de esta cuantia se
1 rioS'o profesionales acerca de sus operaciones con ten::eras personas. ·'.leBdr'i'en cuenta el valor de las retribúciones.en especie que
, conten~ en efapartado dos de su artículo 1~~' unCODjuntode~ ". P.ftvisiblemente~ vayan, a satisfucer durante el·año~ Dicho valor
. vinculados a la estimación objetiva si~'en toS:- cuales no exisUa, ,..; ?Jóo pOdrá ser inferior al de las obtenidas durante el año anterior,
) obligaCión de presentar esa declaración. la nUeva ~. deI.lmpaesto -y ". }'7,:~:-stempre q4J,e no concurran circunstancias que hagan presumir una

~.:tfm~I~~~e~~~~c:a~=~~=~: :;:,i:;:l~~~.~~~~'las.mismas.» . ,
, .·ó·.. .• ~ . "". ...•• ;';;!~~'f!t~uIo62~1lldactadocomo~·~~~=¿~ll*lt.:$E~ "'%'~~41~~'=;::f~:::::'elartiewo anterior

Orden ck 2 de abril ck 1992 para deteJlniaadU actividades· agrícolas. ,", iJIariisarán, en _-plazo, las cantidades ~entes;

. ;~~j:.' ;}~~~~(~if~~1;<
_ ':,0.
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a) . En ~~ne~l, por las a~t¡vi<;1ades que. estuvieran en, régímen
de estlmaclon dIrecta o esttmaclón objetIva por coeficIentes. la
mayor de:

- El 6 por 100 de los rendimientos netos empresariales o
profesionales obtenidos en el penúltimo año anterior al de los
pagos fraccionados. _

- EI2 por 100 del volumen de ventas o ingresos del trimestre,
salvo el caso siguiente.

- -El 1 por 100 del volum~n de' ventas o ingresos del trimestre,
en el caso de comerciantes mayoristas o comerciantes al por
menor de labores de tabaco en expendedurías generales, especia-
les o interiores.-~. .

El sujeto pasivo podrá optar por ingresar el 20 por 100 de los
rendimientos netos obtenidos durante el trimestre, cuando el
volumen de ventas o ingrésos en el mismo sea inferior al SO
por 100 del correspondiente al mismo trimestre del" penúltimo
año anterior.

Sí -se dan; las circunstancias previstas en el párrafo anterior,
para que fa opción sea válida y produzca efectos.. ésta habrá de

·,,,,,,,~~,ejercilalM:,eD el lugar,y plazo y con arreglo aL modelo que
determine· el MínÍ5írode' Economía y Hacienda. .- .-

, 01) -Tratandbse de actividades alncoJas. ganad'et'aS:'f~restales
o pesqueras, el2 por 100 del volumen de- ventas del trimestre,
incluidas 'las subvencíones corrientes.

oc} Por las, actividades que estuvieran en régimen de estima
'CWn: objetiva por signos. índices O- módulos. el 5- por 100 de los
rendirril~ntos,oe1Os resultantes de la aplicación de dicho método.
en función de los datos-base del primer día del año "a que se
refiere el pago fraccionado o, en caso de inicio de actividades, del

~ <tia en- que éstas hubiesen comenzado. '. .
Cuando los datos-base no pudieran determinarse el primer día

del año. 5e'tomarán. a efectos: del ~go fraccionado. los correspon
dientes' al añe inmediato, anterior. En su defecto. el pago
fraccionado consistirá en el 2 por 100 del volumen de ventas o
ingresos del· trimestre, _

d) Tratándose de ,actividades de temporada. o de inicio o
cambio de actividad:. -

- El2 por 100 del volumen de ventas oing:resos del trimestre,
salvo el caso siguiente. .

-' Ell por 100 del volumen de ventas o ingresos del trimestre.
en el c:aso de comerciantes mayoristas o comerciantes al por
menor de labores de tabaco en expendedurías generales, especia-
les e interiores.' -'

·Los po~liájés~ señ~lados en este~panado '~ di~idírán por
dos para las actividades empresariales o profesionales que tengan
derecho a la deducción en la cuota- prevista en la letra. d) ,del
apartado siete del articulo 78 de la Ley del Impuesto.

Dos. ~ De la cantidad resultante por aplicaciól\ de'lo dispuesto
en el apartado anterior, se deducirán, en su caso, las retenciones
practicadas y los' ingresos a cutnta efectuados conforme a -lo
dispuesto en los ,artículos 51 y 55 de este Reglamento correspon
dientes at trimestre. ,- '. . .

Tres. Los sujetos pasivos podrán aplicar en cada uno de los
pagos fracc~onados-porcentajes superiores a los indicados.»

. 4.- La disposición adicional primera quedará redactada cOIno sigue: _

.;. «P!ifl:iera. Retención· sobre los rendimientos d~i, -capital
mobthanoen el Impuesto sobre Sociedades.,. ,,'

Uno•. 'El ti:po de retención sObre-los rendimientos del capital
mobiliarioestabletido en este Reglamento será también aplicable
a efectos del' .Impuesto sobre -Sociedadés. ---

Dos. No existirá obligación de practicar retencioo a cuenta
,de!- Impuesto sobre Sociedades respecto de los siguientes rendi-

mIentos: -, ..

.. _:' .,al" Los~~imientos de tos Pagarés-del Tesoro y. de,los
val~ eml~ldos por el Tesoro o por el Banco de España que
constituyAn mstrumento regulador de intervención en el mercado
mQnetario.-:salvo lo previsto en-el articulo 2.° del Real Decreto
~ J/I~89.de 22 de marzo. por el que se regula el tratamiento
tnbutano de"los derechos de suscripción yde las Letras-del
resaco. para, no r:esidentes. '. . ,
:b) ,Los, intereses que constituyan derecho a favor det Tesoro

como contraprestación de las dotaciones de éste al crédito oficial.
Le) _ LoS in~reses y comisiones ge préstamos queconsti-tuyan
Ingreso del InstItuto de Crédito Oficial, Bancos, Cajas de Ahorro.
Cooperativas..de Crédito YSociedades Mediadoras en el Mercado
<le ~ero,-asi- tomo de·las Empresas inscritas en los Re$istros

""Espectales de Entidades Fii;l3ftCieras dependientes del Mimsterio
..de. ~Economía-y' Hacienda, residentes: '-en.- territorio español y

sUjetas aLJmpu.estosobre Sociedades. ,;'·.~"~':?'o

No obstante, los intereses y rendimientos de las obligaciones.
bonos u otros títulos, emitidos por Entidades públicas o privadas,
naCIOnales o ex.tranjeras, y que integren la cartera de valores de
las Entidades a que se refiere el párrafo anterior, quedarán
sometidos a retención.

d) Los intereses y comisiones que constituyan ingreso de un
establecimiento permanente de una Entidad financiera no resi
dente en Espana, en cuanto sean consecuencia de préstamos
realizados por dicho establecimiento permanente, salvo lo dis
puesto en el párrafo segundo de la letra anterior.

e) Los intereses ·de las operaciones de préstamo, crédito o
anticipo, tanto activas como pasivas que realicen el Instituto
'Nacional de Industria y el Instituto Nacional de Hidrocarburos
con Sociedades en las que tenga participación mayoritaria en el
capital, no pudiendo extender esta excepción a los intereses de
cédulas, obligaciones, bonos u otros títulos análogos.

t) Los intereses procedentes de la emisión de obligaciones
que se transfieren por las Sociedades de Empresas a sus miem
bros, en proporción a las cuotas de ~rticipación en la operación
creditida. con arregJo a las dispoSiciones de la Ley 196ft 963,
de 28 de diciembre,. sobre Asociaciones y Uniones de Empresas.
hasta tanto, en cu~nto sehaUe vivo~ el plazo previsto en la
disposición transitoria 2 de la Ley 12/1991, de 29 de abril. -de
Agrupaciones de_Interés Económico.

g) Los rendimientos de los depósitos en moneda extranjera 
y de, las cuentas extranjeras en pesetas que se satisfagan a no
residentes en España, salvo que el pago se realice a un estableci
miento permanent~, por el Banco de España y Bancos. Cajas de
Ahorro, Cajas Rurales -y Cooperativas de Crédito y demás
establecimientos con funciones delegadas del mismo.

h) la contraprestación obtenida por el precio aplazado en la
compraventa cuando constituya operación accesoria del negocio
o actividad habitual. J

i) Los procedentes del arrendamiento de bienes muebles, de
. derechos,. Ql:gocios, minas, peliculas cinematográficas. de la·
,- cesión de la'propiedad industrial o intelectual y de las prestaó<r

oes' de asis!encia técnica. cuando constituyan ingresos de la
actividad habitual de entidades sometidas al Impuesto sobre
Sociedades por obligación personal de contribuir.

j) ~s qu.e se satisfaga": o abonen. a su~etos P-3;Siv.~s por
obligaCIón real de contribUir que aetuen SIO medlaclon. de
cstable:-!miento permanente. cuando se acree!!'"' el pago del
impuesto.

k) Los intereses percibidos por las Sociedades dc Valores
como consecuencia de los créditos otorgados en relación con

~c operaciones de compra o venta de valores a que hace referencia
la letra i) del articulo 71 de la Ley 24/1988. de 28 de julio. del
Mercado de Valores, así como los intereses percibidos por las
Sociedades y Agencias·de Valores respecto de las -operaciones
activas de préstamo o depósito mencionadas en el apartado 2 del
artículo 21 del Real Decreto 276/1989, de 22 de marzo. sobre
Sociedades y Agencias de Valores. .... .

Tampoco existirá obligación de practicar retención a cuenta
del Impuesto sobre Sociedades en relación con- los intereses
peTCIbidos por ¡as Sociedades o A$e'm:ias de Valores. en contra
prestación a las garantías constitUidas para operar como miem-

. bros de los mercados de futuros y opciones financieros, en los
términos a que hacen referencia los capítulos UI y IV del Real
Decreto 1814/1991~ de 20 de diciembre, por el que se regulan los
mercados oficiales de futuros y opciones.

1) Los: dividendos distribuidos por Sociedades de Inversión
Mobiliaria cuy~ valores representativos del capital social estén
admitidos a negociación en Bolsa- de Valores, en cuanto sean
percibidos por residentes en otros paiseS comunitarios. .

m} Los resultados distribuidos a los participes en Fondos de
·Inversión, en las mismas condiciones de la letra anterior.

n} Los: rendimientos del capital mobiliario a que se refiere el
párrafo tercero del apartado dos del articulo 15 de la Ley' 61/1978,
de 27 de diciembre, del hnpuesto sobre Sociedades.

o) Las primas de' conversión de obligaciones en acciones,
cuando tengan la consideración de rendimientos del capitaL
mobiliario.» .,., , :

Articulo segundo. ModiÍ"tcación del artículo 1.0 del Real 'Decreto
2529/]986, de 5 de diciembre 1

EJarticulo l° del Real Decreto 252911986, de 5 de diciembre. por el
cual se regula Ja declaración o relación anual que deben presentar los
empresanos o profesionales acerca de sus operacIOnes con terce~
personas. Quedará redactado como sigue: .

«Articulo 1.~ 'Obligados tributarlOS. ) ~A
l~ A tenor de lo dispuesto en el articulo lit de la

General Tributarut, las personas fislcas o Jurídicas, de naturaleq
publica o· privada.. aSI como las Entidades a que se, refiere

° articulo 33 de-la, Ley General Tributaria, que desarrollen aetivi
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. MINISTERIO DEL INTERIOR
"" - N. ~~'",:'

Disposición' adicional tercera. Retribuciones en especie no sometidas a
ingreso a cuenta

Quienes hubiesen ingresado en el. Tesoro- Público cantidades en
concepto de ingreso a cuenta por retribuciones en especie del trabajo,
excepcionadas de esta oblipción según elartículo 53 del Re¡lamento del
Impuesto. pódrán compensarlas en la primera y•. si fuera necesario.
siguientes'declaraciones que presenten de acuerdo al artículo S9 de dicho

. Reglamento. .
'.

;,

, JUAN CARLOS~R.

..".'

último pago de cupón de ese valor. El señalado plazo será el
transcurrido desde la fecha de emisión hasta 60 días antes del
pago del primer cupón, en el caso de valores de nueva emisión,
y de 4 meses en el caso de valores de cupón semestral.

Er Banco de España. en su· condición· de gestor de la Centra!
de Anotaciones. comunicará oportunamente a cada Entidad
creadora de mercado el importe del límite al que se refiere esta
letra. -

2. Se habilita al Mini~rio de Economía y Hacienda. a propuesta
de la Dirección General del TesOro y Politica Financiera -y previo
informe favorable de la Dirección General de Tributos, a elevar el
importe citado en la letra b) del apartado precedente, ra dictar las reglas
necesarias para el cálculo por el Banco de Espana de importe señalado
en su letra e).

El MÍlJistro de Economía y Hacienck
C-\RLOS soLCHAGA CATALAN

Dlspooiel6n llaal, pri..en.
, Quedaderosada la Ord.n d. 2d. abril d. 1992, por la que se

establece- el pago fraccionado semestral en/d'et~nninadas ·activuiades
-agrirolas, ganaderas. fo~taJes y pesqueras., '

DIsposlclóa'llaal ..._

El préseJite Real Decreto entrará en vigor .1 dia 1 d. julio de 1992.

.·Dado'en.Madrid a 26 de juniO de 1992.

des empresariales o profesionales. deberán presentar una declara
ción anual relativa a sus operaciones económicas con terceras
persona~ consignando· en eila .105.datos indicados en el artícu
lo 3" de este Real DecreIO.

Tendrán la consideración de actividades empresariales o
profesionales todas las definidas. como tales· en el artículo 4° de
laLey del Impuesto sobre el Valor Añadido. y en el articula 5°
de su Reglamento.· Asimismo. tendrán esta consideración las
actividades realizadas por quienes sean calificados de empresarios
o profesionales por el mismo artículo 4° de .Ia Ley del Impuesto
sobre el ValO(' Adadido y el artículo 6° de su Reglamento.

la Administración del Estado y sus Organismos autónomos.
las Comunidades Autónomas y los Organismos que dependen de
éstas y las Entidades íntegradasen las demás Administraciones

•Públicas Territoriales·presentarán.declar.wión anual de operacio
nes respecto bien de la_ totalidad o bien de cada· uno de los
sectores de su ,actividad, 'con' carácter. ,empresarial o profesional
qUe tenga asignado un código de identificación diferente.

2.. No estarán oblipdos, a presentar esta declaración:

á) Qui..... realicen Espa¡i" actividades .ltlpresariaJes o
.'. "pl'otesioDales ·sin·lener·· terri_·espoiIoI la sede de su

• '.~'¡¡.' acm.\lidad~,_.-abIedJDiewtcr~ am'domi-;
"~'::ciÜÓ' fiscal;,,_ ~'-'-",;~!;<>':, _.~,~'t~'~ ""f-~;;q,~("¡ ",> ,',: ,'L__: ,'" , :

.., .. b)Las personasfi"-qui..61o~'realízalk>......... de
b\e_I>~de~_'dellmpuestosobre el·
Valor AiIlldidO'¡lOI'· .....im_'·"",SlÍ¡Ierior a I.ooo.ooo·de

" .~en el aijo JII1U!"i' al.que;1ll deelaraci~ serefien!. ,.
.' <! '., 'el· r.._Iisials'y,enlidadeS...'1áiJRen d. atnbución

de: mi'" ·.¡',.l ImpUestO sobre.1ll _ de lás Peno... Flsicas,·.
llOl' las aáÍvidades a<osidas a,lllmodalid.itde sillRos,.lndices o
módulos del rnéIodo de estimación objetiva ....llm!"!"S1O sobre

·Ia Renla. de las Peno...·Flsicas Yal .,qirnei> simplificado-o al
, ,.q¡rnen especial del _ dee9uiVllle¡lQaen eilmpuesto sobre·
:r. </'el'ValorAñadido. ", ",~-,'L, ;';'~,:·.t>;J'~d!')""'.:·', ",.,:' ;,':

.,.;:~.',/ .-:d)- . Las_/Isl<;as:y.ÉiJliilaÍld,'eI>.q;men de_bución
, ... "" ""'........ ~_Ieíia<:tividadeiémpiesariaJ.. llOl' las que

, .. ·esten.acO¡pdas ·ala modalidad,de~tesdelrnéIodo d.
estimación obietivaenellmpueslOsobre la Renta de las Penonas
F.Ts~ cuando·el conjunto de sus operaciones: económicas carr
terreros no.xceda de, 10.000.000 de _....... -

;: ",.~,~.-. : ';.~~':,1".:' .,~.--:,;t. "..~.- ,~.~ ' •
.~ adicional primera,· ~·AdlrioIacIdqrfeOlao,PJIIUIe..... rore.-'
tal.. o POS'Ioo..... Pago rracclonatlJ> amesponllleatul primer _!re

• tos "'j.tos pasive. del ¿;;pÚesÍc;¿;¡,.;, ~RCnta de-Ias Penonas'
.'15Í<llS<¡ue .jerzan aáÍvidadeulticOlas,~ forestaJes,o pesquv
ras '<!IYo fOIldimiento neto. ~. detormíne modiante .la' modalidad d.

..ceeficientes .del método de estimación- oIlje,tiva; estarán obIipdos a.
d(clarare. ingresar ,cm ,el' Tesoro...PúbIico,.. Cft~o de"pago fraccio
nad!, .n.•lplazo <emprendido "1'trelos días 1 y·20 de julio d. 1992, '15284 REAL DECRETO 67311992. d. 19'" jun¡&. por d qu",'
el!, por .100 de s,u volumen de m¡resos,' <!el ,primer semestre de 199.2 - regulan Jos resarcimientos por daños a víctimas,de bandas
incluidas las subvenciones ('QJ:rientes. deduciendo.' en su caso. el pag& armadas y elementos terroristas.

~~~b:~:ueensev\':~f:=':I:~~:t'1"9Í~:~ DefÓgada la LeyOr¡ánica 9/1984, de: 26 de dici.mbre. d. medidas .
la.QUe'se~ó; paraláS mismas. e! pago fraccionado semestral. _ rontra at~uaeicnes de bandas armadas y. elementos terronstas. el

" .-A .tal ef~to'utilizani-n el «Modelo lJO»:~ aprobado por -Orden de 26 der:ec~o.deindemnización que estabJecja el articulo 24 de aquélla quedó
.de ma..... de. 1992,. CGn las adaplaei__PJ'O<OdaD. . ;,' re<eI1do en.1 articulo 64.1 d.la Ley 33/1987, de 23 de'dlci.mbre. de
. > '. ,0 , • ., ',;";_,;.,.,.,.",,., ,,-:f'd~:'.'" . ' ,Presupue5losGen.ralesd.IEslado-para 1988,. desarrollado por.1 Real
Dispeoldóaadldooal...-Truomlslclo.....feoldentesdeyalores Decreto 1311/1988, d. 28 d. oclubre. .

~17:::;.;,~;~i&f~~7e~1~t~o- 'i:~.~~f~~~=~~~¿;~::~:~~:~"E,;E~+~::~;i
apartadQc u:nodc Ia,disposicióli.-adicionaf 4edmoqUínta~.Ley.· s'!ponía. en la situaeión de incapacidad' laboral, la aplicación de
18fl991.dc".,6 de'ju1lio..c,ddJmpuest$'~1&:,Jtema, de.1as Personas d~f~nte,s_regímenesde ~revisión. segUr:'.la condic:et.~fesional.de la
>F::'~.quedarán except:uada de Io.·P:n:Yisto;;cIJ·el párrafo primero. del{ vlctlma; lo que .setraduCla' en la conceswn de QIl I'ndemmzat~
apartado: uno de· diclJa-.disposición: adicióital. .las. transmisiones de- nas· diferentes en casos de idénticos resultados. leSivos,. discriminación
.De.....,del Estado con rendinlienlOexplicjlOque;...ncen las Entidad.. qu.·no se correspondía con la naluraleza y finalidad d. estas ayudas.
GeSlOllS.,del Mercado de Deutla.Pública.""An!Jtaci=':¡uo lenpn' Se hacía, pues. necesario establecer para la situación indicada una
reconocidaoficialntentelawÍ1~~de" O;. cuando regla de. cuantificación uniforme. a.-li:> que se- proveyó mediante' la
~~n ~DluJtáneamente'.J~:siáú~~.:n:qu~:>;;.' -. .:-.~",,' disposición adicional decimosexta de la Ley 4/1990, de 29 de julio, de

",.;,. . arQue se trate d. unalllnSmisión efectuada pur la Entidad' ~::rc:,~Gde:elara~yiI37t~opara 1990, que di~ nu... redacción
~::-::,l(Jestora_por: cuenta· propiL '." ; - " ',' .... ;~... . .. . ~ .:;, En- otro . orden de consideraciones, no obstante trtunitarse los

¡, _s:;"'.'~!'.'b~uIar,.nq sel'á;.de. ~plicac,i~n. la, ex<;epción aro1>a expedien.tes por el procedimi.nto d. urgencia, la .xperiencia adquirida
~ 'i.,,:_~. a quella$tran.sacaones en.las;-quela mtervenetón <k: la en la aplicacIón de la legislación de ayudas a víctimas de terrorismo, ha
': ·',;.~~.;r:~tigad Gestora ~ta:ca,tI'a$paSar.o/CS'manteni~O$eD su aconsejado la conven¡encia de establecer la·posibilidad de su concesión
... ,:.·_.·",'1t¡r.;-·~~~por~tliS.'auna.~.denore5ldentes. en: con ~....A~ter .. naJ ta d I .~ . 'ó A.

'll,,;~}~~:y,'~'Entidad,~ora;.:~,y' <,/;,~-,k!~':< . "~~~",:; "ob~;;U¡ ~v:oopo~te Ía a~i=~ ,:rrq:euf:~ c;:
:,:~~'~j:~!t~~~~:~~.~,~~~ÓDe~ cu~n..~,~': ~VÍ~~s.. -como~n:secuencia ~ ~ hechOS- a que se. refiere la indicada

, .·~ili¡.c.c). 9Ue el. irn¡>o1le~.'.. d'!'.r,aDte..l plazo de 30'dias~~~ó~:~t:y~'m~i~ 19uaJm.n~~~~Ia,modificaciond.l
.,j . "¡;"f'!lIlabIeciiJ¡:ren la ",wladiapqojcióR-naI, del <en)Ufi'o de las. .1'Gt último, la disposición adicinnaJ, deeiínonov.na d.' la
,:,,'" ~~queIaEnlldadetta¡i<>rade:.~o.preteadaaco¡etala Le 31/199L<leJOded" h_ d Pres G----' delEs d1,¡.'I,..iba_"!"',.ll!1<~O!''''deI.20 por 100 delpar.;l992¡littrl;Jdua: ..,:;::;....m~IC~:: .1=0 64 d': I~
,,/ mensuI,dli~,."""'.... J"esldentes,qu•. la l.ey, 33/1917, con oIljelo"de' resarcir los daños materiales, si bien

t ¿ '~:~~~;00~·.I,~}!¿"~ figuientesal firnitando·· su árnmto a I~ causados ~n la ~- babitu& de la

-'-":'''.''>--, •
. \<"::-';---',)/:'


